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NAVES

CERTIFICACION # Í}I4I}GADMCLN€G.2016

El infrascrito $ecretario General det Gobierno Autónomo Descentratizado
Municipat del cantón Las Naveg en uso de tas facultades conferidas por et Art.
557 det Código Orgánico de Organización TerritoriaL Autonomía y
Descentratización, CERTIFICA QUE: Et Concejo Municipat en Sesión Ordinaria
cetebrada et 12 de octubre de 201ó, por tres votos a favor (Concejates: Dora
Palacios; Gato Romero; e, lsidoro Segura), y un voto en contra (Concejaia Sonia
Castítto), RESOLVIO: 'Aprobar en segundo y definitivo debate ta Ordenanza gue
fija et canon arrendaticio de los local¡gs comerciates det Gobierno Autónomo
Descentratizado Municipat det cantón Las Naves, con las siguientes
observaciones:
o Art. ?8.- Canon de Arrendamiento.- E[ canon de arrendamiento sará mensual

y se observará to siguiente:
1) En e[ Mercado Municipaf se fija de acuerdo a[ número de metros
cuadrados, estabtecidos para et efecto, mismos que se consideran tos
siguientes:

a. Para tocates situados en e[ oder¡or del mercado municipal et vator de
cuatro dólares de tos Estados Unidos de Norre América (USD 4CI0),
más lVAn por metro cuadrado.

b. Para tos puestos ubicados en e[ interior det mercado municipaf et
valor de quince dólares de tos Estados Unidos de Norte América
mensuales (USD 15,m), más lVAn sin considerar los metros cuadrados.

2) LocaLas comerciales ubicados en la Avenida Matiaví:
a. Los locates comerciates situado$ en ta Av. Matiavf se fija el canon de

arrendamiento mensual de treinta y cinco dótares de tos Estados
Unidos de Norte América (USD 55,00), más lVAn sin considerar los
metros cuadrados.

5) Locates comerciates ubicados junto a [a cancha central:
a. Los locates comerciates ubicados junto a ta cancha central se fija et

canon de arrendamiento mensual de ochenta y cinco dótares de Loe
Esrados Unidos de Norre América (USD SS,m) más lVA.

. Agré9uese después del contenido detArt.54 to siguiente: Tftuto V: $anciones
a los comerciantes por incumptimiento de la Ordenanza:
Art. 55.' De las sanciones.- Los comercíantes que incurrieren sn una de tas
prohibiciones determinadas en e[ Art. 54 de ta presente Ordenanza a
excepción de to estiputado en e[ titerat b] y g), se apücarán tas siguíentes
sanciones:
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a' Por primera vez se procederá a [a ctausura del tocat por un término de5 días, más et pago de una mutüa equivalente at syo de ta
remuneración básica unificada del trabaiador en general vlgente.

b' Por reincidir en segunda ocasión se procederá a [a ctausura det tocal
por un térmíno de 10 días, más et pago de una mutta equivatente at
1f]% de la remuneración básica unificada det trabajador en general
v¡gente.

c' Por reincidir en tercera ocasión $e procederá a ta terminación
unitaterat del contrato y quedará inhabititado para ocupar un lugar
comercial municipal por un tapso de dos años,

' Agréguense las si,guientes DrsposrcroNEs rRANslroRlAS:
PRIMERA'- A fin de impulsar [a economía poputar y solidaria a los sectores
considerados como prioritarios, se les sxonera et pago det canon
anendaticio por eilapso de 1 año.
Estos vatores no inctuyen e[ pago de l,os servicios básicos que por tey tes
corresponde cancelar.
SEGUNDA-- El canon arrendaticio determinado en e[ Art. ZB entrará en
vigencia una vez que et GAD Municipat det cantón Las Naves dote de tos
espacios adecuados, funcionates, satubres, con todos los servicios básicos y
debidamente equipados,,.

Las Naves, 12 - octub re - 2016
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Dr. Edwin Núñez Ribadeneira W
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